
  

No. 2015-09-01-038-P002548 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. 

AGUIDEN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES ANTONIA MARIA 
CARRIEL MOSQUERA, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS, ANTONIA 

INOCENTA PLAZA MORÁN, LEGAL Y 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADA GENERAL LA 
SEÑORA BENITA ARQUILINA PLAZA 

MENDOZA; Y, LOS CÓNYUGES 
SEÑORES LUIS ASAEL VALDEZ 

MURILLO Y AZUCENA GERTRUDIS 
PLAZA MORAN, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA Y MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA 

CUANTIA: USD$10,400.00.- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, República del Ecuador, el dia veintinueve de 
Abril del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigúsimo 

Octavo de éste Cantón, comparecen a la celebración 
de la presente escritura pública, por una parte los 
señores: ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA,



    representada por su Apoderada General la señora 

BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 

conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

  

documento habilitante, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva 
y domicihada en ésta crudad de Guayaquil; y, los 
cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, quienes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, casados, ejecutivos y domiciliados en 
ésta ciudad de Guayaquil, y, por otra parte los 
señores: DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltero, ejecutivo y domiciliado en ésta 
ciudad de “Guayaquil; y, MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo y 
domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; capaces 
para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultado de esta 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
Sociales, para su otorgamiento me presentaron la



    
mos == 
E 

a NO 

Minute de' tenor sigmente. MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de escrituras públicas que esta a su cargo, 
sírvase incorporar una por la cual conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia | 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA: 
AGUIDEN, al tenor de las clá: Ú 
expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura: Por una parte, lod 
señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, por sus Á 
propios derechos, ANTONIA INOCENTA PLAZA MORAN, 
legal y debidamente representada por su Apoderada General 
la señora BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 
conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

    

   
   

   sules que a continuación se 

decumento habilitante; y, los cónyuges señores LUIS 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS 

PLAZA MORAN, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a 

quienes en adelante se les aenoninará “LOS CEDENTES”; 

y. por otra parte, los señores DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA y MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, cada uno por 

sus propios y personales derechos, parte a la cual se la 
podra denominar, “LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compeñia SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, se 

constituyó- “mediante Escritura Pública otorgada el 

veinticuatro de Enero del dos mil cinco ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guaysquil, Abogado Francisco 

Coronel Fiores e inscrita en el Registro Mercantil el quince



    

    

    

   

de l'ebrero del dos 1ml cinco El capital de la compania 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA, LTDA. 
AGUIDEN, se encuentra conformado por los siguientes 

socios; a) ANTONIA MARÍA CARRIEL MOSQUERA, TRES 
)F'GUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

MERICANOS (USD$3,965 00), b)] ANTONIA INOCENTA, 
bpreseftada por su Apoderada General la señora BENITA 
ARQUILINA PLAZA MENDOZA, TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  SRIS DÓLARES 
AMERICANOS (USDS3,466.00); y, e) LUIS ASAEL VALDEZ 
VURILLO, acompañado de su esposa la señora AZUCENA 
GERTRUDIS PLAZA MORAN, TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO  DÓLARTS AMERICANOS 
(USDS3,468.001, dando un Total de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USDS10.400.00) y dando un total de Diez mil cuatrocientas 
participaciones El señor Dennis Lenin Moscoso Luna, 
Gerente General de la compañía, declara bajo juramento 
que la presente escritura de cesión de participaciones 
cumple con el consentimiento unánime del capital social. 
Según consta del Acta de Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SEGURIDAD 
PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, 
celebrada el día catora 

  

de Abril del año dos mil quince se 

autorizó la transferencia o cesión de participaciones que 

realizan los señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, 
por sus propios derechos, ANTONIA INOCENTA 

PLAZA MORAN, legal y debidamente representada por



su Apoderada General la señora BENITA ARQUILINA '- 
PLAZA MENDOZA; y, los cónyuges señores LUIS Ñ 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS,,. 
PLAZA MORAN, a favor de los señores DENNIS LAN 
MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 
PARRAGA. TERCERA: CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antece: 

expuestos, los señores ANTONIA MARIA CARRIE) 

Pe MOSQUERA, por sus propios derechos, ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN, legal y debidamente 

sepresentada por su Apoderada General la scñora 
BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA; y, los 

cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, ceden 0 
transfieren la totalidad de sus participaciones de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL 

NORTE -CIA. LTDA. AGUIJEN a favor de los señores 
DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, de la siguiente forma: a) DENNIS 
LENIN MOSCOSO LUNA, recibe el noventa y ocho por 
ciento (98%) que es igual u Diez mil ciento noventa y 
dúos (10192) participaciones; y, b) MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, recibe el dos por ciento (29%) que es 
igual a (208) Doscientas ocho participaciones. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES aceptan la 

      

   

  

cesión de participaciones sociales mareria de la 
presente escritura pública, por así convenir a sus 
intereses. Agregue usted, señor Notario, las demás



cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de     a presente escritura pública. Abogado Adolfo Cagua 

e afirman 

  

quienes la aprucban cn todas sus 

  

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy le.- 

1 >, 

rt MOSQUERA 

Ced. C. No. 092192749 - 7 

Cert, Vot. 005 - 0077 

  - =— 2 

A BENITA A PLAZA MENDOZA 
Ced. C, 091136721 - 7 

Cert. Vot. 025 - 0014 

p. ANTONIA INOCENTA PLAZA MORÁN 

  

  

MURILLO 

Ced. C. 091001470 - 3 

Cert. Vot. 315 - 0251*



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.082 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS 
DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DE GUAYAQUIL, el día 29 de abril del 2015, mediante la cual 
ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA cede y transfiere (3.466) 
a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN; ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN cede y transfiere (3.466) participaciones 
a favor de DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA; LUIS ASAEL 
VALDEZ MURILLO con autorización de su cónyuge AZUCENA 
GERTUDRIS PLAZA MORAN ceden y transfieren (3.260) 
participaciones a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN y (208) 
participaciones a favor de MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.660 a 3.700, Registro de Cesión de 
Participaciones número 126. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) re    
ORDEN: 22082 

RODLUM POD LALUVO sE O 00D amos 

DURO LR UNT RAMO AO 

PRETO LU NDUR CDU ESA 

  

RO NUO SD aL LIADO 

Guayaquil,02 de julio de 2015 

REVISADO PORGY 

  

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PLAZA MORAN ANTONIA INOCENTA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
CARRIEL MOSQUERA ANTONIA MARIA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 3260 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 208 VERA PARRAGA MANUEL JUBONY 
          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1162(
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BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 
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edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva 
y domicihada en ésta crudad de Guayaquil; y, los 
cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
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PARRAGA, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo y 
domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; capaces 
para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultado de esta 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
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conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

    

   
   

   sules que a continuación se 

decumento habilitante; y, los cónyuges señores LUIS 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS 

PLAZA MORAN, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a 

quienes en adelante se les aenoninará “LOS CEDENTES”; 

y. por otra parte, los señores DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA y MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, cada uno por 

sus propios y personales derechos, parte a la cual se la 
podra denominar, “LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compeñia SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, se 

constituyó- “mediante Escritura Pública otorgada el 

veinticuatro de Enero del dos mil cinco ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guaysquil, Abogado Francisco 

Coronel Fiores e inscrita en el Registro Mercantil el quince



    

    

    

   

de l'ebrero del dos 1ml cinco El capital de la compania 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA, LTDA. 
AGUIDEN, se encuentra conformado por los siguientes 

socios; a) ANTONIA MARÍA CARRIEL MOSQUERA, TRES 
)F'GUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

MERICANOS (USD$3,965 00), b)] ANTONIA INOCENTA, 
bpreseftada por su Apoderada General la señora BENITA 
ARQUILINA PLAZA MENDOZA, TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  SRIS DÓLARES 
AMERICANOS (USDS3,466.00); y, e) LUIS ASAEL VALDEZ 
VURILLO, acompañado de su esposa la señora AZUCENA 
GERTRUDIS PLAZA MORAN, TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO  DÓLARTS AMERICANOS 
(USDS3,468.001, dando un Total de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USDS10.400.00) y dando un total de Diez mil cuatrocientas 
participaciones El señor Dennis Lenin Moscoso Luna, 
Gerente General de la compañía, declara bajo juramento 
que la presente escritura de cesión de participaciones 
cumple con el consentimiento unánime del capital social. 
Según consta del Acta de Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SEGURIDAD 
PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, 
celebrada el día catora 

  

de Abril del año dos mil quince se 

autorizó la transferencia o cesión de participaciones que 

realizan los señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, 
por sus propios derechos, ANTONIA INOCENTA 

PLAZA MORAN, legal y debidamente representada por



su Apoderada General la señora BENITA ARQUILINA '- 
PLAZA MENDOZA; y, los cónyuges señores LUIS Ñ 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS,,. 
PLAZA MORAN, a favor de los señores DENNIS LAN 
MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 
PARRAGA. TERCERA: CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antece: 

expuestos, los señores ANTONIA MARIA CARRIE) 

Pe MOSQUERA, por sus propios derechos, ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN, legal y debidamente 

sepresentada por su Apoderada General la scñora 
BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA; y, los 

cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, ceden 0 
transfieren la totalidad de sus participaciones de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL 

NORTE -CIA. LTDA. AGUIJEN a favor de los señores 
DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, de la siguiente forma: a) DENNIS 
LENIN MOSCOSO LUNA, recibe el noventa y ocho por 
ciento (98%) que es igual u Diez mil ciento noventa y 
dúos (10192) participaciones; y, b) MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, recibe el dos por ciento (29%) que es 
igual a (208) Doscientas ocho participaciones. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES aceptan la 

      

   

  

cesión de participaciones sociales mareria de la 
presente escritura pública, por así convenir a sus 
intereses. Agregue usted, señor Notario, las demás



cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de     a presente escritura pública. Abogado Adolfo Cagua 

e afirman 

  

quienes la aprucban cn todas sus 

  

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy le.- 
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rt MOSQUERA 

Ced. C. No. 092192749 - 7 

Cert, Vot. 005 - 0077 

  - =— 2 

A BENITA A PLAZA MENDOZA 
Ced. C, 091136721 - 7 

Cert. Vot. 025 - 0014 

p. ANTONIA INOCENTA PLAZA MORÁN 

  

  

MURILLO 

Ced. C. 091001470 - 3 

Cert. Vot. 315 - 0251*
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS 
DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DE GUAYAQUIL, el día 29 de abril del 2015, mediante la cual 
ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA cede y transfiere (3.466) 
a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN; ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN cede y transfiere (3.466) participaciones 
a favor de DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA; LUIS ASAEL 
VALDEZ MURILLO con autorización de su cónyuge AZUCENA 
GERTUDRIS PLAZA MORAN ceden y transfieren (3.260) 
participaciones a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN y (208) 
participaciones a favor de MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.660 a 3.700, Registro de Cesión de 
Participaciones número 126. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) re    
ORDEN: 22082 

RODLUM POD LALUVO sE O 00D amos 

DURO LR UNT RAMO AO 

PRETO LU NDUR CDU ESA 

  

RO NUO SD aL LIADO 

Guayaquil,02 de julio de 2015 

REVISADO PORGY 

  

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PLAZA MORAN ANTONIA INOCENTA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
CARRIEL MOSQUERA ANTONIA MARIA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 3260 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 208 VERA PARRAGA MANUEL JUBONY 
          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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No. 2015-09-01-038-P002548 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. 

AGUIDEN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES ANTONIA MARIA 
CARRIEL MOSQUERA, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS, ANTONIA 

INOCENTA PLAZA MORÁN, LEGAL Y 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADA GENERAL LA 
SEÑORA BENITA ARQUILINA PLAZA 

MENDOZA; Y, LOS CÓNYUGES 
SEÑORES LUIS ASAEL VALDEZ 

MURILLO Y AZUCENA GERTRUDIS 
PLAZA MORAN, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA Y MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA 

CUANTIA: USD$10,400.00.- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, República del Ecuador, el dia veintinueve de 
Abril del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigúsimo 

Octavo de éste Cantón, comparecen a la celebración 
de la presente escritura pública, por una parte los 
señores: ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA,



    representada por su Apoderada General la señora 

BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 

conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

  

documento habilitante, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva 
y domicihada en ésta crudad de Guayaquil; y, los 
cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, quienes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, casados, ejecutivos y domiciliados en 
ésta ciudad de Guayaquil, y, por otra parte los 
señores: DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltero, ejecutivo y domiciliado en ésta 
ciudad de “Guayaquil; y, MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo y 
domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; capaces 
para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultado de esta 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
Sociales, para su otorgamiento me presentaron la



    
mos == 
E 

a NO 

Minute de' tenor sigmente. MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de escrituras públicas que esta a su cargo, 
sírvase incorporar una por la cual conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia | 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA: 
AGUIDEN, al tenor de las clá: Ú 
expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura: Por una parte, lod 
señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, por sus Á 
propios derechos, ANTONIA INOCENTA PLAZA MORAN, 
legal y debidamente representada por su Apoderada General 
la señora BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 
conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

    

   
   

   sules que a continuación se 

decumento habilitante; y, los cónyuges señores LUIS 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS 

PLAZA MORAN, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a 

quienes en adelante se les aenoninará “LOS CEDENTES”; 

y. por otra parte, los señores DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA y MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, cada uno por 

sus propios y personales derechos, parte a la cual se la 
podra denominar, “LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compeñia SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, se 

constituyó- “mediante Escritura Pública otorgada el 

veinticuatro de Enero del dos mil cinco ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guaysquil, Abogado Francisco 

Coronel Fiores e inscrita en el Registro Mercantil el quince



    

    

    

   

de l'ebrero del dos 1ml cinco El capital de la compania 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA, LTDA. 
AGUIDEN, se encuentra conformado por los siguientes 

socios; a) ANTONIA MARÍA CARRIEL MOSQUERA, TRES 
)F'GUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

MERICANOS (USD$3,965 00), b)] ANTONIA INOCENTA, 
bpreseftada por su Apoderada General la señora BENITA 
ARQUILINA PLAZA MENDOZA, TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  SRIS DÓLARES 
AMERICANOS (USDS3,466.00); y, e) LUIS ASAEL VALDEZ 
VURILLO, acompañado de su esposa la señora AZUCENA 
GERTRUDIS PLAZA MORAN, TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO  DÓLARTS AMERICANOS 
(USDS3,468.001, dando un Total de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USDS10.400.00) y dando un total de Diez mil cuatrocientas 
participaciones El señor Dennis Lenin Moscoso Luna, 
Gerente General de la compañía, declara bajo juramento 
que la presente escritura de cesión de participaciones 
cumple con el consentimiento unánime del capital social. 
Según consta del Acta de Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SEGURIDAD 
PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, 
celebrada el día catora 

  

de Abril del año dos mil quince se 

autorizó la transferencia o cesión de participaciones que 

realizan los señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, 
por sus propios derechos, ANTONIA INOCENTA 

PLAZA MORAN, legal y debidamente representada por



su Apoderada General la señora BENITA ARQUILINA '- 
PLAZA MENDOZA; y, los cónyuges señores LUIS Ñ 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS,,. 
PLAZA MORAN, a favor de los señores DENNIS LAN 
MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 
PARRAGA. TERCERA: CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antece: 

expuestos, los señores ANTONIA MARIA CARRIE) 

Pe MOSQUERA, por sus propios derechos, ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN, legal y debidamente 

sepresentada por su Apoderada General la scñora 
BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA; y, los 

cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, ceden 0 
transfieren la totalidad de sus participaciones de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL 

NORTE -CIA. LTDA. AGUIJEN a favor de los señores 
DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, de la siguiente forma: a) DENNIS 
LENIN MOSCOSO LUNA, recibe el noventa y ocho por 
ciento (98%) que es igual u Diez mil ciento noventa y 
dúos (10192) participaciones; y, b) MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, recibe el dos por ciento (29%) que es 
igual a (208) Doscientas ocho participaciones. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES aceptan la 

      

   

  

cesión de participaciones sociales mareria de la 
presente escritura pública, por así convenir a sus 
intereses. Agregue usted, señor Notario, las demás



cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de     a presente escritura pública. Abogado Adolfo Cagua 

e afirman 

  

quienes la aprucban cn todas sus 

  

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy le.- 
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rt MOSQUERA 

Ced. C. No. 092192749 - 7 

Cert, Vot. 005 - 0077 
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A BENITA A PLAZA MENDOZA 
Ced. C, 091136721 - 7 

Cert. Vot. 025 - 0014 

p. ANTONIA INOCENTA PLAZA MORÁN 

  

  

MURILLO 

Ced. C. 091001470 - 3 

Cert. Vot. 315 - 0251*



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.082 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS 
DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DE GUAYAQUIL, el día 29 de abril del 2015, mediante la cual 
ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA cede y transfiere (3.466) 
a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN; ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN cede y transfiere (3.466) participaciones 
a favor de DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA; LUIS ASAEL 
VALDEZ MURILLO con autorización de su cónyuge AZUCENA 
GERTUDRIS PLAZA MORAN ceden y transfieren (3.260) 
participaciones a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN y (208) 
participaciones a favor de MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.660 a 3.700, Registro de Cesión de 
Participaciones número 126. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) re    
ORDEN: 22082 

RODLUM POD LALUVO sE O 00D amos 

DURO LR UNT RAMO AO 

PRETO LU NDUR CDU ESA 

  

RO NUO SD aL LIADO 

Guayaquil,02 de julio de 2015 

REVISADO PORGY 

  

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PLAZA MORAN ANTONIA INOCENTA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
CARRIEL MOSQUERA ANTONIA MARIA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 3260 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 208 VERA PARRAGA MANUEL JUBONY 
          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS 
DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DE GUAYAQUIL, el día 29 de abril del 2015, mediante la cual 
ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA cede y transfiere (3.466) 
a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN; ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN cede y transfiere (3.466) participaciones 
a favor de DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA; LUIS ASAEL 
VALDEZ MURILLO con autorización de su cónyuge AZUCENA 
GERTUDRIS PLAZA MORAN ceden y transfieren (3.260) 
participaciones a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN y (208) 
participaciones a favor de MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.660 a 3.700, Registro de Cesión de 
Participaciones número 126. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) re    
ORDEN: 22082 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PLAZA MORAN ANTONIA INOCENTA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
CARRIEL MOSQUERA ANTONIA MARIA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 3260 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 208 VERA PARRAGA MANUEL JUBONY 
          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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No. 2015-09-01-038-P002548 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. 

AGUIDEN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES ANTONIA MARIA 
CARRIEL MOSQUERA, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS, ANTONIA 

INOCENTA PLAZA MORÁN, LEGAL Y 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADA GENERAL LA 
SEÑORA BENITA ARQUILINA PLAZA 

MENDOZA; Y, LOS CÓNYUGES 
SEÑORES LUIS ASAEL VALDEZ 

MURILLO Y AZUCENA GERTRUDIS 
PLAZA MORAN, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA Y MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA 

CUANTIA: USD$10,400.00.- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, República del Ecuador, el dia veintinueve de 
Abril del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigúsimo 

Octavo de éste Cantón, comparecen a la celebración 
de la presente escritura pública, por una parte los 
señores: ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA,



    representada por su Apoderada General la señora 

BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 

conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

  

documento habilitante, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva 
y domicihada en ésta crudad de Guayaquil; y, los 
cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, quienes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, casados, ejecutivos y domiciliados en 
ésta ciudad de Guayaquil, y, por otra parte los 
señores: DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltero, ejecutivo y domiciliado en ésta 
ciudad de “Guayaquil; y, MANUEL JUBONY VERA 
PARRAGA, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo y 
domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; capaces 
para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultado de esta 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
Sociales, para su otorgamiento me presentaron la



    
mos == 
E 

a NO 

Minute de' tenor sigmente. MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de escrituras públicas que esta a su cargo, 
sírvase incorporar una por la cual conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia | 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA: 
AGUIDEN, al tenor de las clá: Ú 
expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura: Por una parte, lod 
señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, por sus Á 
propios derechos, ANTONIA INOCENTA PLAZA MORAN, 
legal y debidamente representada por su Apoderada General 
la señora BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA, de 
conformidad al poder que se adjunta en calidad de 

    

   
   

   sules que a continuación se 

decumento habilitante; y, los cónyuges señores LUIS 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS 

PLAZA MORAN, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a 

quienes en adelante se les aenoninará “LOS CEDENTES”; 

y. por otra parte, los señores DENNIS LENIN MOSCOSO 

LUNA y MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, cada uno por 

sus propios y personales derechos, parte a la cual se la 
podra denominar, “LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compeñia SEGURIDAD PRIVADA 

AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, se 

constituyó- “mediante Escritura Pública otorgada el 

veinticuatro de Enero del dos mil cinco ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guaysquil, Abogado Francisco 

Coronel Fiores e inscrita en el Registro Mercantil el quince



    

    

    

   

de l'ebrero del dos 1ml cinco El capital de la compania 
SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA, LTDA. 
AGUIDEN, se encuentra conformado por los siguientes 

socios; a) ANTONIA MARÍA CARRIEL MOSQUERA, TRES 
)F'GUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

MERICANOS (USD$3,965 00), b)] ANTONIA INOCENTA, 
bpreseftada por su Apoderada General la señora BENITA 
ARQUILINA PLAZA MENDOZA, TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  SRIS DÓLARES 
AMERICANOS (USDS3,466.00); y, e) LUIS ASAEL VALDEZ 
VURILLO, acompañado de su esposa la señora AZUCENA 
GERTRUDIS PLAZA MORAN, TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO  DÓLARTS AMERICANOS 
(USDS3,468.001, dando un Total de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USDS10.400.00) y dando un total de Diez mil cuatrocientas 
participaciones El señor Dennis Lenin Moscoso Luna, 
Gerente General de la compañía, declara bajo juramento 
que la presente escritura de cesión de participaciones 
cumple con el consentimiento unánime del capital social. 
Según consta del Acta de Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SEGURIDAD 
PRIVADA AGUILAS DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, 
celebrada el día catora 

  

de Abril del año dos mil quince se 

autorizó la transferencia o cesión de participaciones que 

realizan los señores ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA, 
por sus propios derechos, ANTONIA INOCENTA 

PLAZA MORAN, legal y debidamente representada por



su Apoderada General la señora BENITA ARQUILINA '- 
PLAZA MENDOZA; y, los cónyuges señores LUIS Ñ 

ASAEL VALDEZ MURILLO y AZUCENA GERTRUDIS,,. 
PLAZA MORAN, a favor de los señores DENNIS LAN 
MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 
PARRAGA. TERCERA: CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antece: 

expuestos, los señores ANTONIA MARIA CARRIE) 

Pe MOSQUERA, por sus propios derechos, ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN, legal y debidamente 

sepresentada por su Apoderada General la scñora 
BENITA ARQUILINA PLAZA MENDOZA; y, los 

cónyuges señores LUIS ASAEL VALDEZ MURILLO y 
AZUCENA GERTRUDIS PLAZA MORAN, ceden 0 
transfieren la totalidad de sus participaciones de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS DEL 

NORTE -CIA. LTDA. AGUIJEN a favor de los señores 
DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA y MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, de la siguiente forma: a) DENNIS 
LENIN MOSCOSO LUNA, recibe el noventa y ocho por 
ciento (98%) que es igual u Diez mil ciento noventa y 
dúos (10192) participaciones; y, b) MANUEL JUBONY 

VERA PARRAGA, recibe el dos por ciento (29%) que es 
igual a (208) Doscientas ocho participaciones. 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES aceptan la 

      

   

  

cesión de participaciones sociales mareria de la 
presente escritura pública, por así convenir a sus 
intereses. Agregue usted, señor Notario, las demás



cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de     a presente escritura pública. Abogado Adolfo Cagua 

e afirman 

  

quienes la aprucban cn todas sus 

  

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy le.- 
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rt MOSQUERA 

Ced. C. No. 092192749 - 7 

Cert, Vot. 005 - 0077 

  - =— 2 

A BENITA A PLAZA MENDOZA 
Ced. C, 091136721 - 7 

Cert. Vot. 025 - 0014 

p. ANTONIA INOCENTA PLAZA MORÁN 

  

  

MURILLO 

Ced. C. 091001470 - 3 

Cert. Vot. 315 - 0251*



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.082 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA AGUILAS 
DEL NORTE CIA. LTDA. AGUIDEN, autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DE GUAYAQUIL, el día 29 de abril del 2015, mediante la cual 
ANTONIA MARIA CARRIEL MOSQUERA cede y transfiere (3.466) 
a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN; ANTONIA 
INOCENTA PLAZA MORAN cede y transfiere (3.466) participaciones 
a favor de DENNIS LENIN MOSCOSO LUNA; LUIS ASAEL 
VALDEZ MURILLO con autorización de su cónyuge AZUCENA 
GERTUDRIS PLAZA MORAN ceden y transfieren (3.260) 
participaciones a favor de MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN y (208) 
participaciones a favor de MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.660 a 3.700, Registro de Cesión de 
Participaciones número 126. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) re    
ORDEN: 22082 

RODLUM POD LALUVO sE O 00D amos 

DURO LR UNT RAMO AO 

PRETO LU NDUR CDU ESA 

  

RO NUO SD aL LIADO 

Guayaquil,02 de julio de 2015 

REVISADO PORGY 

  

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PLAZA MORAN ANTONIA INOCENTA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
CARRIEL MOSQUERA ANTONIA MARIA 3466 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 3260 MOSCOSO LUNA DENNIS LENIN 
VALDEZ MURILLO LUIS ASAEL 208 VERA PARRAGA MANUEL JUBONY 
          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1162(
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